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PROPOSICION  

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

 

Adiciónese artículo al proyecto de Ley ‘’POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO 

DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGEN-

CIA FISCAL DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2021’’ de la siguiente manera:  

ARTICULO NUEVO.  La Unidad Administrativa Especial Migración Colombia y el Minis-

terio de Salud y Protección Social crearan por medio de decreto una oficina exclusiva 

para el manejo de salud, salubridad y sanidad de los inmigrantes establecidos en los 

municipios de frontera. Este decreto deberá ser reglamentado dos meses después de 

promulgada esta ley. 

 

JUSTIFICACION: 

La creciente población migrante proveniente de Venezuela, en su mayoría comprende fami-

lias de escasos recursos que requieren ser atendidos, especialmente en temas de salud, ya 

que actualmente en Colombia se registra 452 casos de sarampión provenientes de migrantes 

venezolanos, donde en municipios de sexta categoría no se tiene el personal ni la infraes-

tructura adecuada para manejar esta situación debidamente. 

Cordialmente, 
 

 
OSCAR CAMILO ARANGO CARDENAS 

Representante a la cámara  
Departamento de Vichada 

 

 


